RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001541 , Ent. N°4973/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la concesión de la explotación comercial del Parador desmontable Playa Verde de Piriápolis;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8837/2011 de fecha 28/10/11, el Director General de Hacienda de la Intendencia de Maldonado , en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la Licitación Abreviada Nº 55/11 para la explotación mencionada a Ana Patrón Sosa por un canon de 50.000 y un monto estimado de obras a realizar de $ 250.000 por el término de un año prorrogable por períodos de un año a opción de la Intendencia y por Resolución Nº 484120112 de fecha 13/7/12 el Director General de Hacienda dispuso prorrogar la concesión desde el 8/12/12 hasta la finalización de la Semana de Turismo del año 2013; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07.11.12              acordó observar el procedimiento tanto de la contratación original como de la citada prórroga, en virtud de haberse contravenido las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.5.05 y 28.03.07;
3) que el Director General de Hacienda, mediante Resolución No. 06881/2014 de fecha 8/9/14, dispuso una nueva prórroga de la concesión por el período comprendido entre el 8/12/14 y el último domingo de la Semana de Turismo del año 2015;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de noviembre de 2014 acordó observar la referida prórroga por las mismas causales de observación del contrato original, al derivar de un procedimiento que fue previamente observado por el Tribunal por razones de legalidad que resultan insubsanables;
5) que en la oportunidad por Resolución                  Nº 06332/2015 de fecha 9/9/2015 el Director General de Hacienda dispuso conceder, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Apartado C)      Numeral 9) del TOCAF, a la firma Ana Patrón Sosa la explotación comercial del Parador mencionado en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Abreviada Nº 55/2011, siendo el plazo de la contratación desde el 7 de diciembre de 2015 hasta el último domingo de la Semana de Turismo de 2016;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”;
3) que en el caso, la Administración actuante, expresa que la contratación se fundamenta en la necesidad de mantener el servicio hasta el último domingo de Semana de Turismo de 2016  “mientras se analizan los nuevos procedimientos a utilizarse en el futuro para los servicios concedidos”, sin informar respecto de la circunstancia que impidió  la previsión de la nueva contratación en tiempo;
4) que en consecuencia, no se configuraron los  presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;
5) que tampoco se dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el    Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento; y
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.-
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